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En su despacho.-

De mis consideraciones:

l,a Asamblea Nacional, de conformidad con las atribuciones que le

J"i**-i" ó"""titución de -la 
*!lllt::1'l :"YÍT: I*,:'J"%-ü:::

de la Función Legislativa, discutió y aproDo er ru uq s'rcN uw '
ii,f óiéÑlic"-t"ipnpnpreirviirpr'¿prsposrc!Ó,{--9ENERAL
ióvefi-fe-i¡ ¡,ev onc,fuvrcl os poucAcróN TNTERcULTURAL'

Dicho proyecto de ley, fue discutido en primer debate el 8 de agosto y 4

de septiembre de 2Ol8 y tptoUtao en segundo debate el 13 de

ll"t'."tíit."ii" ró i e, po"..,io.*'"te tue ou¡eiáao parciarmen'te por el

;;"#;; óá""iil"áá"¿ de la República' el 6 de diciembre de 2018 v

iecibido en esta Legislatura el 14 del mismo mes y ano'

Por lo expuesto, y tal como disDone el articulo 138 de la Constitución

i"'r" n"oi¡ü."'áel Ecuador y'J 
"ttit''to 

64 de Ia Ley-orgánica de la

Función l,egislati,,a, acompaí"o 
*"i'ü"t" 

de la LEY -o-RGliNrcA

iiiüiinoiitrvl DE LA Dr;Poslc¡óx cp¡rsRAL NovENA 
-DE 

rl\
ii:fónlc"nic" DE EDUcAcróN TNTERcnLTURAL' para que se s'va

publicarlo en el Registro Oficial

Atentanente,

REGI

L_, /.r
i baña D.

Quito, Ecuador ' (593 2) 3ggl000 www asambleanacional gob/ec info@asambleanacional gob ec
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En mi calidad de Secretaria General de la Asamblea Nagigljtl'. m: permito

CERTIÍ'ICAR que el 8 de tgo"to y? de septiembre de 2O-1ü-1a Asamblea

Nacional discutió en primer ¿"u"jt" J;pÉovecTo DE-L-EY 
-oRc'lÁ¡trcAili#iñniñ;Ñ¡,-e'¡,e orspo3icró¡r cpnsRAL NovENA rlE I"A LEY

ó'ic-iirJ¡-iE eoucecró¡¡ rr¡r-picur'tun¡r"'; en sesundo^debate el 1 3

de noviembre de 2018; posterio;ente' dicho proyecto- 
- 
fue objetado

;á;;; 
"p"; 

ei P¡esidente óonstitucional de la República' el 6 de

diciembre de 2018 y reclbrdo en esta Legistatura el 14 del mismo mes y

eño v. finalmente lue aprobado potl" ¡"áutt" Nacional.el 1O-de enero de

;#d: ;*";;i;;ii "." r" 
-""¡¡"¿o en e1 a¡tículo 

- 
138 de la

á;:;;;ó" ;; la ñepirblica dJ E uado' v el articulo 64 de la Lev

Orgámica de la Función Legislativa'

Quito, 11 de enero de 2019'

fuirl¡r 1
BELÉN RocHA DrAz
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Ouito, Ecuador ' (593 2) 3991000 www asarobleanacional Bob ec info@asambte¿nacio¡al sob €€



.ú**l'l*-4á*-r¿
EL PLENO

COtrSIDERA DO:

Que, el numeral3 del atticulo 11 de la Constitución de 1a República' señala que

---' i." á"...ft." v garantías establecidas en la constitución serán de directa e

inmediata aplicación por y ante cualquie¡ servidora o servidor público'

administrativo o judicial, de oficio o a peüción de parte;

Que, el numeral 4 del artículo 11 de la Constitución de la República establece
---' 

;;;i;*". norma jurídica pod¡á restringt el contenido de los derechos

ni de las ga¡antías constitucionales;

Que,

Que,

Que'

el nume¡al 8 del adículo 11 de la Constitución señala que el contenido <le

i;" ;;;";"" se desar-rollará de manera prog¡esiva a través de las normas'

;;;";;;;t;; las politicas públicas El Estado eenerará v eara''tj"ar^

lascondicionesnecesariasparasuple¡o¡econocimientoyejefcicio.SeJá
i".orr"¡,""-"¡ cualquier acción u omisió¡ de ca¡áctet regresivo que

;i;;;;;,--;;"""uü o u',t'I" injustificadamente el ejercicio de los

derechos;

el artículo 35 de la Constitución de la República establece que las personas

;;i;" 
^;;;;t"", 

Personas con discapacidad v quienes adolezcan 
.de

;;;;d"d;" "uá"t,0¡t"" 
o de alta complejidad' recibirán atención

p¡o.itJ. V ""p""i¿izada 
en los áúbitos público y privado;

el articulo 36 de la Constitución de la República dispone que las personas

;;;ii.;;""-* recibirán atención p oritaria' en especial en los campos

;iJ;á social y económica- se considerarán pe¡sonas adultas

"aat".* 
ao".tÁ o","'o"u" qtt" hayan cumplido 1os sesenta y cinco años

de edad;

Que, el articulo 84 de la Constitución de la República dispone que la Asamblea

Nacional es el órgano con potestad normativa para adecuar lormal y

-li"rtJ-"rr,. las leyes y demas normahvas que permitan la efectrva

;;;;;t goce de los derechos ptevistos en la coñstitución y los tratados

internacionales;

Que, la Disposición Transitoria 
.VigesimoPfl 

mera de la Consütución' determina

que eI Estado esumulara ra ¡'uuitacion de las docentes y.los 
-docenies 

del

le"to. p¡Uli"o, media¡rte ei pago de una compensación variable que
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REPUELICA DEL DCÜÁDO¡R.
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¡elacione edad y años de servicio. El monto má|ximo será de ciento
cincuenta salarios básicos uniflcados del trabajador privado, y de cinco
sata¡ios básicos unificados del trabajador p¡ivado en gene¡al por año de

servicios. La ley regulará los procedimientos y métodos de cálculo;

Que, el articulo 3 de la I-€y Orgánica del Servicio Público, publicada en el

Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 294 del 6 de octubre de 2010,

exp¡esa que las disposiciones de la citada ley son de aplicación obligatoria,
en materia de recu¡sos humanos
administración pública. sin excluir
prescripciones;

remunefaciones en toda la
Magisterio Nacional de sus

v
al

Que, el inciso quinto del atticulo 81 de la Ley orgá¡ica del Servicio Público,

establece que a las servido¡as y servidores que, a partir de dicha edad,

cumplan los requisitos establecidos en las leyes de la seguridad social Para
la jubilación y requie¡a¡ retira¡se voluntariamente del servicio público, se

les podrá acepta.r su petición y se les reconocerá un estímulo

compensación económica, de conformidad con lo determinado eñ

Disposición General Primera de la citada ley;

Que, el artículo 129 de la Ley orgáriica del Servicio Público desarrolla la
p¡escripción mandato¡ia contenida en la Disposición Tránsitoria

Vigesimoprimera de la Constitución, y en 1o pertinente dispone que las y

los servidores de las entidades y organismos comprendidos en el artículo 3

ibídem, que se acojan a los beneflcios de la jubilación, tendrán de¡echo a

¡ecibir por una sola vez ci¡co salarios básicos unificados del t¡abajador
privado por cada alo de servicio, contados a parti del quinto aio y hasta

un monto máximo de. ciento cincuenta sala¡ios básicos unificados del

trabajador privado en total, para cuyo efecto, se efectuarán las

refo¡mas presupuestarias correspondientes en función de la disponibilidad

fiscal existente. Se pod¡á pagar este beneflcio con bonos del Estado se

exceptúa¡ de esta disposición los miembros de las Fuerzas A¡madas y la

Policía Nacional;

Qúe, el artículo 125 de la Ley Orgánica de Educación lnte¡cultural, respecto a la

concesión de los estímulos señala que se los concederám a las y los

p¡ofesiona.les de la ca¡te¡a educativa pública que cumplan con al menos

una de las siguientes aondiciones: "c)A td iubifulcíón de manera uoluntario'

A el estímulo pata Ia jubilacibn, en concordancía g c1'Lmplimiento (nn 10

v
1a
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estqblecido ¿n la Con;títución d.e ta Repibtí&, la LeU V su respecüuo
reglamento";

Quc, la Disposición General Novena de la Ley Orgánica de Educación
Intercultural, no gua¡da relación con to dispuesto en la Disposición
T¡ansitoria Vigesimoprimera de la Constitución de la República, pues el
estímulo a la jubilación establecido constitucionalmente no es la
indemnización po¡ sup¡esión de partidas a la que se refrere la Disposición
General Prime¡a de la Ley Orgánica de Servicio público, sin perjuicio de su
forma de cálculo;

Que, las presc pciones consta:r¡tes en la Disposición General Novena de la
Ley Orgánica de Educación Intercultu¡al, deben se¡ ente¡didas y
cumplidas según 10 determitado en el a¡ticulo l2g de la ltey Orgá¡ica del
Servicio Público que desa¡¡olla la Disposición Tra¡rsitoria Vigesimoprimera
de la Constitución;

Que, existen sentencias ejecutoriadas en las provincias de El Oro, Santa Elena,
Cuayas, Ma¡abí, Carla¡ y Chimborazo en las cuales losjueces ha¡ resuelto
y dispuesto que el Ministerio de Educación proceda a practicar la
¡eliquidación y pago de la compensación económica a las y los jubilados
del Magistedo Nacional de acuerdo con lo establecido en la Disposición
T¡a¡rsitoria Vigesimoprimera de la Constitución;

Quc, al expedirse la Ley Orgánica de Educación Intercultural no se consideró a
las y los docentes que se acogieron a la jubilación dura¡te los años 2OOg,
2OO9 y 2OIO, gene¡ando un t¡ato disc¡iminatorio para éstos respecto de los
docentes que se jubilaron a paJtir del 2011, cua¡do todos estos docentes
prestaron sus se¡vicios por la misma canüdad de años;

Que, el numeral 6 del artículo 120 de la Consütución de la República, señala
que es atribución de la Asamblea Nacional expedir, codilicar, reformar y
derogar las leyes, e interpretarlas con car.ácter generaknente obligatorio;

Quc, el nume¡al 6 del artículo 9 de la l,€y Org¡inica de la Función Legislativa,
dispone que es atribución de la AsaÍ¡blea Nacional expedir, codilica¡,
reforma¡ y derogar las leyes, e interpreta¡las con carácter generalmente
obligatorio; y,
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REPTIALIEA DEL EEÜADOR
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Que, el a¡tículo 69 de la L€y Orgá¡ica de la Función Legislativa, establece que la
Asamblea Nacional interp¡etará de modo generalmente obligatorio las leyes
y lo hará mediante la correspondiente ley interpretaüva.

En ejercicio de sus atribuciones colrstitucionales y legales, expide la siguiente:

LEy oRGÁx¡cA TtrTERPRETATTVA DE r,A DlsposlctóN GE¡{ERAL NovENA
op ¡.¡ ¡.py oncÁrlcA DE EDUCACIóN INTDReULTURAT

Articulo 1.- Interprétese la Disposición General Novena de la l,ey Orgánica de
Educación Intercultu¡al, en el sentido de que todos los docentes del Magisterio
Nacional que se acogieron a su jubilación a pa¡ti. del 20 de octubre det ano 2008,
tienen derecho a percibi¡ el estímulo pa¡a la iubilación determinado en la
Disposición Ttansitoria Vigesimoprimera de la Constitución de la República, que
será aplicado en las misñas condiciones y términos establecidos en el Articulo
129 de la Ley Orgánica del Servicio Público vigente en el ano 2010, y el Artículo
125, lite¡al c) de la Ley Orgánica de Educación Intercultural, que deberá se¡
liquidado en razón del valor del satario básico unificado del t¡abajador privado en
gene¡al vigente a la fecha de p¡esentación de la respectiva solicitud de jubilación,
debiendo considerá¡se como ariticipo los montos que por concepto de estímulo a
la jubilación hubie¡en sido recibidos por los docentes jubilados siendo inferiores
al valor total que les corresponde.

Dlsposición G€ncral.- En caso de fallecimiento de la o el docente jubilado se
paga¡á a los derechohabientes el valor del estímulo por jubilación, incluidos los
inte¡eses desde la fecha de la presentación de la solicitud.

El valo¡ del estímulo por jubilación integra¡á el habe¡ heredita¡io del beneficiaiio,
y su distribución se ha¡á en favor de todos los derechohabientes legalmente
reconocidos del docente jubilado fallecido.

Pa¡a el efecto, los derechohabientes o sus representa¡tes presentarán la
respectiva solicitud al Ministerio de Educación, a la cual adjuntarán la partida de
defunción del causa¡te, original y copia de los documentos de identificación de
los derechohabientes y la posesión efectiva de los bienes del causánte.

Sin perjuicio de lo establecido en el presente artlculo, los derechohabientes
legalmente reconocidos de los jubilados beneflciarios fallecidos se sujetaiám a lo
dispuesto en el Código civil.
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D|spodlclón TÉ¡slto¡la.- El Ministe¡io ¡ector de economía y finanzas en el plazo
máximo de noventa días contados a partir de la expedición de esta tey, de
acuerdo con la disponibilidad presupuestaria determina¡á el respecüvo
c¡onogra¡na de pago y realiza¡á las ¡eformas presupuesta¡ias para la asignación
de los recu¡sos suficientes y necesarios de ma¡era prioritaria con la ñnalidad de
hacer efectivo el derecho al pago del estímulo pa¡a la jubitación, aplicando el
cálculo p¡evisto en el artículo 1 de la presente Ley Orgánica Interpretaüva.

l,a priorización del pago del estímulo para la jubilación se redjza,rá, teniendo en
cuenta los siguientes factores: 1) Condiciones de orden médica califrcadas como
discapacidad y/o enfermedad catastróflca del jubilado beneficiario; y, 2) A tos
de¡echohabientes de los jubilados fallecidos beneficia¡ios.

La Función Ejecutiva por intermedio del Ministerio rector de Economía y
Fina¡zas inforñará a la Asamblea Nacional los valores de los desembolsos que se
realizarán de acuerdo con el cronograma estáblecido para el pago del estímulo de
jubilació¡. La Asamblea Nacional fiscalizará el cumplimiento de esta disposición
t¡ansitoria a través de la Comisión Especializada que designe para el efecto el
Consejo de Administración Legislativa.

Dl.poslcló¡ Ftnal.- La presente l,ey Orgánica Interpretativa entra¡á en vigencia a
parti¡ de su publicación en el Regist¡o Oficial.

Dado y suscrito en la sede de la Asámblea Nacional, ubicada en el Distrito
Metropolita¡o de Quito, provincia de Pichincha, a los diez días del mes de enero
de dos mil diecinueve.

ROCHA DIAZ
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